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El presente Informe de Cumplimiento se ha confeccionado para la Empresa Promotora

ENVIRONMENTAL SOLUTIONS DEVELOPMENT, INC. a solicitud de las Resoluciones

ARAPM-IA-030-2014 de 31 de enero de 2014 que aprobó el Estudio de Impacto

Ambiental Categoría I, DRPM-MOD-020-2017 de 5 de mayo de 2017 y DRPM-MOD-037-

2018 de 13 de noviembre de 2018 que aprobaron las modificaciones, para la Dirección

Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente. El Informe cumple con

los contenidos definidos en la Resolución AG-0347-2013 del 27 de mayo de 2013,

mediante la cual se aprueba el Manual de Supervisión, Control y Fiscalización Ambiental.
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2. INTRODUCCIÓN
El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del Proyecto "Rehabilitación de tanques

existentes para operación de planta de reciclaje de aguas oleosas" fue aprobado

mediante Resolución ARAPM-IA-030-2014 de 31 de enero de 2014. Dicha Resolución

establece en su Artículo 4 que el promotor del proyecto deberá presentar ante la

Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, cada tres (3)

meses y durante la fase de construcción, un informe sobre la implementación de las

medidas de prevención y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto

Ambiental y la referida Resolución.

El presente informe comprende los resultados del seguimiento de las medidas de

prevención y mitigación ambiental, de acuerdo a lo señalado en el Plan de Manejo

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, con las establecidas en la

Resoluciones ARAPM-IA-030-2014 de 31 de enero de 2014, DRPM-MOD-020-2017 de

5 de mayo de 2017 y DRPM-MOD-037-2018 de 13 de noviembre de 2018, mediante las

cual se aprueban las modificaciones del EsIA original y la realización de las actividades

de construcción de la obra, en el período comprendido entre el 01 de junio y el 31 de

agosto de 2019.
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3. ASPECTOS TÉCNICOS

Tipo de Proyecto: CONSTRUCCIÓN
Promotor: ENVIROMENTAL SOLUTIONS DEVELOPMENT, INC.
Representante Legal: MARLENE PÁEZ DENIS
Pasaporte de Cuba: I250967
Ficha: 778501
Número: 2234047
Ubicación del Proyecto: La Boca, Corregimiento de Ancón, distrito y provincia de

Panamá.

EIA del Proyecto: REHABILITACIÓN DE TANQUES EXISTENTES PARA
OPERACIÓN DE PLANTA DE RECICLAJE DE AGUAS OLEOSAS
Y SU MODIFICACIÓN

Categoría: Categoría I
Resoluciones: ARAPM-IA-030-2014 y DRPM-MOD-020-2017
Fecha: 31 de enero de 2014 y 5 de mayo de 2017 respectivamente
Consultores: Ricardo Castillo, IAR-117-97

Adrián Mora, IRC-010-12
Luis Roberto Aranda Hermida 036-2004. ARC-111-16

Auditor: Luis Roberto Aranda Hermida
Registro MiAMBIENTE: DIVEDA-AA N° 036-2016. Act. 2018.

DESCRIPCIÓN DE LA NUEVA MODIFICACIÓN REALIZADA
El proyecto “rehabilitación de tanques existentes para operación de planta de reciclaje

de aguas oleosas” consiste en la rehabilitación de tanques de almacenamiento de

combustible, para la operación de una planta de reciclaje de aguas oleosas provenientes

de los buques que transitan por el Canal de Panamá, con la finalidad de darle un mejor

manejo a estas aguas oleosas y obtener subproductos como el bunker para la venta.

Los procesos o actividades desarrolladas continúan siendo los mismos originalmente

indicados en el Estudio de Impacto Ambiental en la primera modificación ya aprobados.

Las materias primas (insumos) utilizados siguen siendo las mismas aguas oleosas

recicladas utilizadas en el proyecto aprobado. Con la modificación se optimizan los

productos del reciclaje, ampliando la variedad de productos finales.

A continuación se presenta la descripción del proyecto de acuerdo a lo indicado en la

Resolución DRPM-MOD-037-2018 de 13 de noviembre de 2018, que resume como es el

proyecto luego de las modificaciones aprobadas.
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 Etapa I: El proceso inicia con la recepción del producto en los dos tanques de

reserva, uno de 3,900 barriles y otro de 5,272 barriles por parte de los camiones

cisterna de las aguas oleosas.

 Etapa II: Estas aguas son bombeadas hacia dos tanques de 25,000 galones. Una

vez el producto oleoso entra a los tanques, es calentado por medio de tubos de

metal, dentro de los cuales pasará aceite caliente. Por medio de esta separación

térmica se separa el agua del hidrocarburo (Bunker).

 Etapa III: El Bunker es bombeado hacia dos tanques de 25, 000 galones, donde se

almacena, para su posterior venta.

 Etapa IV: El agua residual pasa a la caldera, luego hacia cuatro (4) tinas de metal

donde recibirá tratamiento químico para separar cualquier residuo de hidrocarburo,

para luego ser descargada hacia el sistema de tratamiento de PANAMA OIL

TERMINAL, S. A. cumpliendo con el Reglamente Técnico DGNTI-COPANIT 35-

2000.

 Etapa V: El Bunker es despachado a los clientes finales.

 Etapa VI: Si los análisis realizados al Slop determinan que al mismo se le pueden

extraer otros productos, el Slop pasa a la Torre 2, en la cual mediante una torre de

platos perforados con capacidad de 10,000 galones/día, se realiza una destilación

a partir de la cual se obtienen nafta, gasolina y fondo. La nafta y la gasolina

reciclados obtenidos son almacenados hasta su despacho a los clientes

específicos. El agua restante es enviada a las 4 tinas de metal (separadores) y de

allí a la PTAR de POTSA. (Etapa IV)

 Etapa VII: El fondo obtenido de la Torre 2 pasa a la Torre 1, en la cual mediante

una torre de platos perforados con capacidad de 10,000 galones/día, se realiza una

destilación a partir de la cual se obtienen: diésel, aceites y bunker. Tanto el diésel

reciclado como los aceites reciclados van a tanques específicos de almacenamiento

hasta su despacho a clientes específicos. El agua restante es enviada a las 4 tinas

de metal (separadores) y de allí a la PTAR de POTSA. (Etapa IV). El bunker

obtenido pasa a la etapa V, para el despacho a clientes finales.
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La principal diferencia en la nueva modificación, es que a la materia prima (insumos) a

ser utilizada normalmente, se suman aceites (lubricantes). Con esta modificación se

plantea optimizar los productos del reciclaje, ampliando la variedad de productos

reciclados finales resultantes de la operación de la planta de reciclaje de aguas oleosas.

A continuación, se presentan las coordenadas UTM (WGS84) del polígono que ocupa la

concesión de Enviromental Solutions Development, Inc., correspondiente a una

superficie de 9,423 m2.

ÀREA OCUPADA POR ENVIROMENTAL
SOLUTIONS DEVELOPMENT, INC.

Punto ESTE NORTE
P1 658,337.000 989,108.000
P2 658,340.000 989,106.000
P3 658,341.000 989,075.000
P4 658,366.000 989,051.000
P5 658,366.685 989,035.559
P6 658,320.792 988,984.329
P7 658,291.000 988,991.000
P8 658,251.000 988,985.000
P9 658,233.000 988,993.000

P10 658,229.664 989,008.523
P11 658,243.000 989,042.000
P12 658,278.000 989,057.000
P13 658,292.000 989,077.000
P14 658,314.000 989,077.000
P15 658,327.000 989,092.000

En la siguiente figura se presenta el perímetro del área de ubicación de Enviromental

Solutions Development, Inc.
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Fuente: Datos del proyecto y Google Earth. 2018.

La operación en la nueva modificación se desarrolla en cinco etapas:

 Etapa I: El proceso comienza con la recepción del producto que será enviado al

tanque de reserva de 5,272 barriles existente, por parte de los camiones cisterna

de aceite reciclado.

 Etapa II: Esta materia prima reciclada es bombeada hacia el tanque 14, en el cual

se separa de las partículas por gravedad.

 Etapa III: El agua separada pasa a la caldera y luego a las tinas metálicas, donde

por tratamiento químico se separa cualquier resto de hidrocarburo.

 Etapa IV: El producto, pasa a la nueva unidad de reciclaje, la cual comprende dos

pasos, primero en el tanque mezclador torre 15, para luego ser bombeado a un

tanque de destilación (Torre 16), de donde se obtienen los siguientes productos

reciclados: Diésel, Gasolina y lubricante.

 Etapa V: El lubricante, la gasolina y el diésel reciclados obtenidos serán

almacenados hasta su despacho a los clientes específicos, y el aceite pesado

residual, será enviado al tanque 6.
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La modificación contará con caldera, torre de destilación, compresor, motores portátiles,

en una superficie de 204 m2, en el sector suroeste del área utilizada por

ENVIROMENTAL SOLUTIONS DEVELOPMENT, INC.

 Área del tanque de recepción de aceites y tanque con capacidad de 5,272 barriles.

 Área del tanque de enfriamiento de 4.80 m de diámetro.

 Área de reciclaje de 28.00 m x 12.00 m (336 m2), con losa de 0.20 m de espesor,

que equivales a 67 m3 de concreto armado de 3,500 libras/pulgada2. El concreto

será comprado a proveedores del producto.

 La unidad de reciclaje tiene 8.00 m de altura y un diámetro de 1.88 m.

 La caldera se ubicará sobre la losa, separada de la planta de reciclaje por una

pared.

 Todas estas instalaciones estarán conectadas por una acera de concreto de 1.50

m de ancho por 0.05 m de espesor.

 Las instalaciones de la nueva modificación ocuparán un máximo de 850 m2.

Nuevas instalaciones de reciclaje previstas.

Fuente: Equipo de diseño. Google Earth. 2018.
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Coordenadas de las nuevas instalaciones (UTM WGS84).

PUNTO COORDENADAS UTM (WGS84)
ESTE NORTE

UNIDAD DE RECICLAJE (GLOBO A)
A 658,247 989,006
B 658,236 989,010
C 658,246 989,036
D 658,257 989,031

GLOBO C
I 658,249 989,012
J 658,247 989,008
K 658,243 989,009
L 658,245 989,013

TANQUE 14
T14 658,261 989,035

ENFRIAMIENTO
658,261 989,020



Informe de Seguimiento Ambiental Modificación del EsIA Categoría I del Proyecto
Rehabilitación de tanques existentes para operación de planta de reciclaje de aguas oleosas

ENVIROMENTAL SOLUTIONS DEVELOPMENT, INC. 10

4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL
CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

En los siguientes cuadros se presenta el Cronograma de cumplimiento del PMA y de la

Resolución de aprobación a la fecha de presentación del informe.

Cuadro 2. Cronograma de cumplimiento del PMA.

IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN

2019

JU
N

JU
L

A
G

O

Contaminación del
suelo

Mantener el equipo que utilice combustible y lubricantes en buenas
condiciones mecánicas, para evitar que ocurran fugas o derrames
accidentales
Los trabajos de mantenimiento de equipo (cambio de aceite, etc.), deberán
realizarse en talleres autorizados y no en el área del proyecto.
Queda prohibido verter aguas contaminadas con cemento u otras
sustancias en el suelo
Recoger y depositar en botaderos seguros, toda basura, desecho o chatarra
que se genere a diario, para evitar contaminar los suelos
Tener en los distintos frentes de trabajo, sanitarios portátiles para recoger
las excretas humanas, y así evitar que se contaminen los suelos
Señalizar las áreas de trabajo
Intervenir únicamente las áreas marcadas
Realizar las operaciones que implican movimiento de tierra durante la
estación seca
Proteger las superficies de los suelos descubiertos con gramíneas o
material estabilizador y sembrar las áreas sujetas a la erosión tan pronto
sea posible
Compactar los suelos expuestos inmediatamente culmine el movimiento de
tierra
Revegetar las áreas intervenidas una vez terminen las obras de
construcción
El área de almacenamiento debe contar con su respectiva contención la
cual debe tener la capacidad de retener el 10% del contenido almacenado
o el volumen del mayor envase en el área
Los tanques y contenedores que estén dentro del área del proyecto deben
estar sin fugas y en buenas condiciones, debidamente identificados con su
contenido

Afectación a la
dinámica de la

escorrentía

Las edificaciones deben ubicarse de manera que no obstruyan la red natural
del drenaje.
Diseñar los sistemas de drenaje considerando la permeabilidad natural del
terreno, la tendencia general de drenaje natural, la topografía, la intensidad
y frecuencia de la precipitación pluvial en el área del proyecto.
Limpieza de cunetas y drenajes
La Empresa solamente limpiará y eliminará la cobertura vegetal del sitio en
donde se realizarán los trabajos según lo planificado.
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IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN
2019

JU
N

JU
L

A
G

O

Aumento de los
niveles de ruido y

Generación de
vibraciones

Mantener todo el equipo de construcción en buenas condiciones de operación.
Reducir el ruido de los equipos e instalaciones estacionarias mediante la
utilización de cubiertas adecuadas.
Limitar el número y duración de motores en marcha de equipo ocioso en el sitio
de trabajo.
Todo motor de combustión interna utilizado para cualquier propósito en trabajos
relativos al Proyecto deberá estar equipado con un silenciador del tipo
recomendado por su fabricante.
Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o cualquier forma
considerablemente ruidosa de comunicación.
Utilizar, hasta donde sea posible, rutas alternas para el traslado de materiales y
equipo, evitando obstruir la vía principal.
Dotar a los trabajadores de equipos adecuados de protección contra ruido.
Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA para un periodo de
8 horas (considerando el equipo de protección personal), se deberá limitar la
exposición del personal mediante la limitación de la jornada de trabajo.
Reducir el tiempo de exposición de vibraciones para los trabajadores
incorporando pausas a través de la jornada o rotar tareas con y sin exposición
a vibraciones.
Capacitar a los trabajadores para que sean capaces de identificar los riesgos
asociados a la exposición de vibraciones y que en el proceso de toma de
decisiones e incorporar criterios preventivos.

Deterioro de la
calidad del aire
por partículas

suspendidas de
polvos, olores

molestos

Mantenimiento adecuado de vehículos y maquinaria.
Ubicar lugares adecuados para almacenaje, mezcla y carga de los materiales
de construcción (cemento, cal, arena, combustible, lubricante, etc.).
Sellar herméticamente los equipos de mezcla de materiales
Evitar mantener en marcha equipo ocioso en los sitios de trabajo
Controlar la velocidad máxima a fin de disminuir las emisiones de polvo
Cubrir el material transportado con lona para evitar la dispersión de los mismos
Humedecer los suelos para mitigar el polvo producido por el movimiento de la
maquinaria y vehículos

Contaminación
por elementos

extraños

Dotar las áreas de trabajo de contenedores o tanques adecuados para la
disposición de desechos.
El personal encargado de la limpieza, deberá disponer los desechos en los sitios
de acopio previamente establecidos.
La disposición final de los desechos debe realizarse en el sitio autorizado para
la disposición final.
Instalar letrinas portátiles y realizar la limpieza de las mismas en tiempos
adecuados para mantenerlas en condiciones higiénicas aceptables.
Dotar de tinaqueras adecuadas las áreas para la construcción.
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Cuadro 3. Cronograma de Cumplimiento de las medidas de mitigación y control en las
Resoluciones ARAPM-IA-030-2014, DRPM-MOD-020-2017 y DRPM-MOD-037-
2018.

N° MEDIDAS DE MITIGACIÓN
Resoluciones ARAPM-IA-030-2014 y DRPM-MOD-020-2017

2019

JU
N

JU
L

A
G

O

a

Presentar ante la Administración (ahora Dirección) Regional Metropolitana de ANAM
(ahora MiAMBIENTE), cada tres (3) meses y durante la fase de construcción, un
informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, de
acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, y en esta Resolución. Este
informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo certificado por la ANAM (ahora
MiAMBIENTE) e independiente del promotor del proyecto.

b Deberá contar con el certificado de compatibilidad por parte de la ACP previo inicio de
la operación

c Contar con plan de contingencia para posibles eventos en el traslado de aguas
oleosas.

d Los camiones cisterna deberán cumplir con todos los requisitos de seguridad que
exigen las autoridades competentes.

e
El promotor deberá implementar un Plan de Prevención de Accidentes para los
colaboradores y transeúntes del área, el cual deberá ser ejecutado en el caso de ser
necesario.

f

Previo inicio de obra el promotor deberá contar con un Plan de Respuesta a
emergencias, para su implementación en el caso de ser necesario, que incluya como
mínimo, pero no se limite a: personal e instituciones participantes, procedimientos de
respuesta y la documentación necesaria.

g
Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada por el
desarrollo del proyecto el promotor actuará siempre mostrando su mejor disposición a
conciliar con las partes actuando de buena fe.

h
Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 que adopta el
Reglamento para la Higiene y Seguridad Industrial para el Control de la Contaminación
Atmosférica en ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.

i Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000.

j

Cumplir con el Decreto Ruido 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el
reglamento para el control de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de
habitación, así en ambiente laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-
2000.

k Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un
lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto.

l

Presentar ante la ANAM (ahora MiAMBIENTE), cualquier modificación, adición o
cambio de las  técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de
Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las
normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto
de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 de 05 de agosto de 2011,
modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 975 de 23 de agosto de 2012.
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS,
AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN.

Cuadro 4. Aplicación de las medidas ambientales en el proyecto contempladas en el PMA,
para la etapa de construcción del proyecto.

Impacto Medida de Mitigación Monitoreo
C N/C P N/A Observaciones

Contaminación
del suelo

Mantener el equipo que utilice combustible y
lubricantes en buenas condiciones mecánicas,
para evitar que ocurran fugas o derrames
accidentales

X
Los equipos motorizados que
se utilizan en el proyecto están
en perfecto estado mecánico.

Los trabajos de mantenimiento de equipo
(cambio de aceite, etc.), deberán realizarse en
talleres autorizados y no en el área del
proyecto.

X

El mantenimiento de equipos y
maquinarias se realiza en
talleres autorizados, fuera del
área del proyecto.

Queda prohibido verter aguas contaminadas
con cemento u otras sustancias en el suelo X Se cumple con la medida.

Recoger y depositar en botaderos seguros,
toda basura, desecho o chatarra que se genere
a diario, para evitar contaminar los suelos

X
Existen contenedores para la
disposición de desechos
sólidos. Ver Anexo Fotográfico.

Tener en los distintos frentes de trabajo,
sanitarios portátiles para recoger las excretas
humanas, y así evitar que se contaminen los
suelos

X
Se usan los servicios sanitarios
existentes en el sitio del
proyecto.

Señalizar las áreas de trabajo X Ver Anexo Fotográfico A10.
Intervenir únicamente las áreas marcadas X Se cumple con la medida.
Realizar las operaciones que implican
movimiento de tierra durante la estación seca X No se ha requerido movimiento

de tierra.
Proteger las superficies de los suelos
descubiertos con gramíneas o material
estabilizador y sembrar las áreas sujetas a la
erosión tan pronto sea posible

X Se cumple con la medida.

Compactar los suelos expuestos
inmediatamente culmine el movimiento de tierra X Se cumple con la medida.

Revegetar las áreas intervenidas una vez
terminen las obras de construcción X Se cumple con la medida.

El área de almacenamiento debe contar con su
respectiva contención la cual debe tener la
capacidad de retener el 10% del contenido
almacenado o el volumen del mayor envase en
el área

X Se cumple con la medida. Ver
Anexo Fotográfico A10.

Los tanques y contenedores que estén dentro
del área del proyecto deben estar sin fugas y en
buenas condiciones, debidamente identificados
con su contenido

X Se cumple con la medida.

NOTA: C = Cumple; N/C = No Cumple; P = Pendiente; N/A = No Aplica
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Impacto Medida de Mitigación Monitoreo
C N/C P N/A Observaciones

Afectación a
la dinámica de
la escorrentía

Las edificaciones deben ubicarse de manera
que no obstruyan la red natural del drenaje. X Se cumple con la medida.

Diseñar los sistemas de drenaje considerando
la permeabilidad natural del terreno, la
tendencia general de drenaje natural, la
topografía, la intensidad y frecuencia de la
precipitación pluvial en el área del proyecto.

X
El sistema de drenaje ya existe.
No se ha requerido diseñar
drenajes nuevos.

Limpieza de cunetas y drenajes X Se cumple con la medida.
La Empresa solamente limpiará y eliminará la
cobertura vegetal del sitio en donde se
realizarán los trabajos según lo planificado.

X
No se ha requerido eliminar
vegetación para la modificación
del proyecto.

Aumento de
los niveles de

ruido y
Generación

de vibraciones

Mantener todo el equipo de construcción en
buenas condiciones de operación. X Se cumple con la medida.

Reducir el ruido de los equipos e instalaciones
estacionarias mediante la utilización de
cubiertas adecuadas.

X Se cumple con la medida.

Limitar el número y duración de motores en
marcha de equipo ocioso en el sitio de trabajo. X Se cumple con la medida.

Todo motor de combustión interna utilizado
para cualquier propósito en trabajos relativos al
Proyecto deberá estar equipado con un
silenciador del tipo recomendado por su
fabricante.

X Se cumple con la medida.

Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o
cualquier forma considerablemente ruidosa de
comunicación.

X Se cumple con la medida.

Utilizar, hasta donde sea posible, rutas alternas
para el traslado de materiales y equipo,
evitando obstruir la vía principal.

X No hay rutas alternas.

Dotar a los trabajadores de equipos adecuados
de protección contra ruido. X Se cumple con la medida.

Si los niveles de ruido superasen una
exposición de 85 dBA para un periodo de 8
horas (considerando el equipo de protección
personal), se deberá limitar la exposición del
personal mediante la limitación de la jornada de
trabajo.

X

Se cumple con la medida. No
se han generado esos niveles
de ruido en el proyecto y no se
estima alcanzar esos niveles
nunca.

Reducir el tiempo de exposición de vibraciones
para los trabajadores incorporando pausas a
través de la jornada o rotar tareas con y sin
exposición a vibraciones.

X Se cumple con la medida.

Capacitar a los trabajadores para que sean
capaces de identificar los riesgos asociados a
la exposición de vibraciones y que en el
proceso de toma de decisiones e incorporar
criterios preventivos.

X Se cumple con la medida.

NOTA: C = Cumple; N/C = No Cumple; P = Pendiente; N/A = No Aplica
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Impacto Medida de Mitigación Monitoreo
C N/C P N/A Observaciones

Deterioro de la
calidad del

aire por
partículas

suspendidas
de polvos,

olores
molestos

Mantenimiento adecuado de vehículos y
maquinaria. X Se cumple con la medida.

Ubicar lugares adecuados para almacenaje,
mezcla y carga de los materiales de
construcción (cemento, cal, arena, combustible,
lubricante, etc.).

X

Se cumple con la medida. No
se han requerido materiales
durante el período
correspondiente a este Informe.

Sellar herméticamente los equipos de mezcla
de materiales X Se cumple con la medida.

Evitar mantener en marcha equipo ocioso en
los sitios de trabajo X Se cumple con la medida.

Controlar la velocidad máxima a fin de disminuir
las emisiones de polvo X Se cumple con la medida.

Cubrir el material transportado con lona para
evitar la dispersión de los mismos X

El material utilizado es líquido y
es transportado en camiones
cisterna

Humedecer los suelos para mitigar el polvo
producido por el movimiento de la maquinaria y
vehículos

X Se cumple con la medida.

Contaminació
n por

elementos
extraños

Dotar las áreas de trabajo de contenedores o
tanques adecuados para la disposición de
desechos.

X Se cumple con la medida. Ver
Anexo Fotográfico.

El personal encargado de la limpieza, deberá
disponer los desechos en los sitios de acopio
previamente establecidos.

X Se cumple con la medida.

La disposición final de los desechos debe
realizarse en el sitio autorizado para la
disposición final.

X Se cumple con la medida.

Instalar letrinas portátiles y realizar la limpieza
de las mismas en tiempos adecuados para
mantenerlas en condiciones higiénicas
aceptables.

X
No aplica la medida. Se usan
los servicios sanitarios ya
existentes en el proyecto.

Dotar de tinaqueras adecuadas las áreas para
la construcción. X Ver Anexo Fotográfico A10.

NOTA: C = Cumple; N/C = No Cumple; P = Pendiente; N/A = No Aplica
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Cuadro 5. Medidas de Mitigación y Control en las Resoluciones ARAPM-IA-030-2014 y
DRPM-MOD-020-2017 y DRPM-MOD-037-2018 para la Etapa de Construcción.

N°
MEDIDAS DE MITIGACIÓN

Resoluciones ARAPM-IA-030-2014,
DRPM-MOD-020-2017 y DRPM-MOD-037-2018

Ejecutada

C N/C P N/A Observaciones

a

Presentar ante la Administración (ahora Dirección) Regional
Metropolitana de ANAM (ahora MiAMBIENTE), cada tres (3)
meses y durante la fase de construcción, un informe sobre la
implementación de las medidas de prevención y mitigación, de
acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, y
en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un
profesional idóneo certificado por la ANAM (ahora
MiAMBIENTE) e independiente del promotor del proyecto.

X

Este Noveno Informe
es evidencia del
cumplimiento de la
medida.

b Deberá contar con el certificado de compatibilidad por parte de
la ACP previo inicio de la operación X Ver Anexo A6

c Contar con plan de contingencia para posibles eventos en el
traslado de aguas oleosas. X Ver Anexo A7.

d Los camiones cisterna deberán cumplir con todos los requisitos
de seguridad que exigen las autoridades competentes. X Se cumple con la

medida.

e
El promotor deberá implementar un Plan de Prevención de
Accidentes para los colaboradores y transeúntes del área, el
cual deberá ser ejecutado en el caso de ser necesario.

X
Ver Anexo A8 Plan
de Atención a
Emergencias

f

Previo inicio de obra el promotor deberá contar con un Plan de
Respuesta a emergencias, para su implementación en el caso
de ser necesario, que incluya como mínimo, pero no se limite
a: personal e instituciones participantes, procedimientos de
respuesta y la documentación necesaria.

X
Ver Anexo A8 Plan
de Atención a
Emergencias

g

Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la
población afectada por el desarrollo del proyecto el promotor
actuará siempre mostrando su mejor disposición a conciliar
con las partes actuando de buena fe.

X Se cumple con la
medida.

h

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001
que adopta el Reglamento para la Higiene y Seguridad
Industrial para el Control de la Contaminación Atmosférica en
ambientes de Trabajo producidas por Sustancias Químicas.

X Se cumple con la
medida.

i Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-
2000. X Ver Anexo A9

j

Cumplir con el Decreto Ruido 306 del 4 de septiembre de 2002,
que adopta el reglamento para el control de ruidos en espacios
públicos, áreas residenciales o de habitación, así en ambiente
laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.

X Se cumple con la
medida.

k
Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su
ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido
establecido en formato adjunto.

X Se cumple con la
medida.

l

Presentar ante la ANAM cualquier modificación, adición o
cambio de las  técnicas y/o medidas que no estén
contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado,
con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas
establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo Nº 123
de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo
Nº 155 de 05 de agosto de 2011, modificado por el Decreto
Ejecutivo Nº 975 de 23 de agosto de 2012.

X

Este noveno Informe
corresponde a la
modificación del
proyecto original que
fue aprobada por la
Resolución DRPM-
MOD-020-2017

NOTA: C = Cumple; N/C = No Cumple; P = Pendiente; N/A = No Aplica
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL
PROMOTOR

CONCLUSIONES
Resultado del presente informe ambiental, se determina que el Promotor tiene un nivel

de cumplimiento satisfactorio y realiza los controles aplicables al periodo en evaluación.

MEDIDA TOTAL
MEDIDAS CUMPLE NO

CUMPLE PENDIENTE NO
APLICA

%
EFICIENCIA

Plan de Manejo
Ambiental 39 33 0 0 6 100

Resoluciones
ARAPM-IA-030-2014,
DRPM-MOD-020-2017,
DRPM-MOD-037-2018

12 12 0 0 0 100

Totales 51 45 0 0 6

Como se aprecia, el Promotor cumple de forma satisfactoria con las medidas

establecidas tanto en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental

aprobado por la Resolución ARAPM-IA-030-2014 y las Resoluciones de aprobación de

Modificaciones DRPM-MOD-020-2017 y DRPM-MOD-037-2018.
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7. ANEXOS
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A1. REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD Y PASAPORTE REPRESENTANTE
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A2. COPIA DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EsIA ARAPM-IA-030-2014
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A3. Copia de Resolución de aprobación de la Modificación del EsIA DRPM-MOD-
020-2017 de 5 de mayo de 2017
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A4. Copia de Resolución de aprobación de la Modificación del EsIA DRPM-MOD-
037-2018 de 13 de noviembre de 2018
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A5. LICENCIA DE OPERACIÓN
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A6. CONSTANCIA DE COMPATIBILIDAD CON OPERACIÓN DEL CANAL DE
PANAMÁ
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A7. CERTIFICADO DE APROBACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA POR LA
AMP
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A8. PLAN DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS
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A9. RESOLUCIÓN N° DM-0332-2017 PERMISO DE DESCARGA DE AGUAS
USADAS O RESIDUALES
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A10. ANEXO FOTOGRÁFICO.

Letrero del proyecto de acuerdo a lo establecido en la Resolución ARAPM-IA-030-2014,
de 31 de enero de 2014.

Letrero de Punto de Reunión en caso de contingencias o emergencias.
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Letrero dentro del proyecto donde se induce al uso de los Equipos de
Protección Personal.

Señalización de video vigilancia permanente del área del proyecto.
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Señalización en el área del proyecto.

Área de sanitarios y ducha química.
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Extintor en el área de operaciones del proyecto.

Extintor en el área operativa del proyecto.
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Recipiente metálico con bolsa plástica para disposición temporal de desechos comunes.

Torre de enfriamiento de aguas.
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Vistas del área de recepción de materias primas y entrega de productos.
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Instalaciones de la nueva modificación aprobada.
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Tanque donde las aguas del proyecto son dispuestas en el sistema de
Tratamiento de aguas residuales de POTSA.

Captación de muestra de aguas residuales del proyecto para ser sometidas al monitoreo
de la calidad de las aguas.
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rios

Preparación de las muestras de aguas captadas el 30 de agosto de 2019
Para su análisis de laboratorio.

Preservación de las muestras de agua para su traslado al laboratorio.
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o

Torre de destilación del proyecto.


